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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Irlanda

Irlanda ha notificado sus leyes y reglamentos, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63
del Acuerdo en sus comunicaciones de fechas 29 de febrero, 14 de marzo y 24 de junio de 1996.

En el anexo I se enumeran las principales leyes y reglamentos notificados por Irlanda. El
anexo II contiene una lista de "otras leyes y reglamentos". Con arreglo a los procedimientos de
notificación de esos instrumentos, en particular con el párrafo 4 del documento IP/C/2, Irlanda ha
señalado que los textos completos de sus leyes y reglamentos pueden hallarse en las colecciones de
la OMPI, con excepción de las relativas a la protección de variedades vegetales y a las indicaciones
geográficas, así como de las órdenes gubernamentales que extienden a los Miembros de la OMC las
disposiciones de la legislación irlandesa en los campos del derecho de autor y derechos conexos, las
marcas de fábrica y de comercio, los dibujos y modelos industriales y las patentes.
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Anexo I

Principales leyes y reglamentos dedicados a la propiedad intelectual

1. Derecho de autor y derechos conexos1

Ley de Derecho de Autor, 1963 (Nº 10 de 1963)
Orden de entrada en vigor de la Ley de Derecho de Autor
de 1963 (entrada en vigor), 1964 (S.I. Nº 177 de 1964)
Ley de reforma de la Ley de Derecho de Autor, 1987 (Nº 24 de 1987)
Ley de Protección de los Artistas Intérpretes Ejecutantes, 1968 (Nº 19 de 1968)
Orden de entrada en vigor de la Ley de Protección de los
Artistas Ejecutantes de 1968 (S.I. Nº 201 de 1968)

2. Marcas de fábrica o de comercio2

Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio, 1963 (Nº 9 de 1963)
Orden de entrada en vigor de la Ley de Marcas de Fabrica
o de Comercio de 1963, 1964 (S.I. Nº 34 de 1964)
Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio, 1996 (Nº 6 de 1996)

3. Dibujos y modelos industriales3

Ley de Propiedad Industrial y Comercial (protección), 1927 (Nº 16 de 1927)
Orden de entrada en vigor de la Ley de la Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927, 1927 (Nº 60 de 1927)

4. Patentes4

Ley de Patentes, 1992 (Nº 1 de 1992)
Orden de entrada en vigor de la Ley de Patentes de 1992, 1992 (S.I. Nº 181 de 1992)
Ley de Patentes, 1964 (Nº 12 de 1964)
Orden de entrada en vigor de la Ley de Patentes de 1964, 1964 (S.I. Nº 91 de 1966)

1El texto de estas leyes y reglamentos puede hallarse en el documento IP/N/1/IRL/C/1.

2El texto de estas leyes y reglamentos puede hallarse en el documento IP/N/1/IRL/T/1.

3El texto de estas leyes y reglamentos puede hallarse en el documento IP/N/1/IRL/D/1.

4El texto de estas leyes y reglamentos puede hallarse en el documento IP/N/1/IRL/P/1.
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Anexo II

Otras leyes y reglamentos

Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Derecho de autor y derechos conexos

Ley de la Universidad de la Ciudad de
Dublín, 1989
(Nº 15 de 1989)

Esta ley contiene disposiciones relativas a la
entrega de ejemplares de libros a la
Universidad de la ciudad de Dublín

Ley de la Universidad de Limerick, 1989
(Nº 14 de 1989)

Esta ley contiene disposiciones relativas a la
entrega de ejemplares de libros a la
Universidad de Limerick

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Derecho de Autor de 1963, 1964
(S.I. Nº 177 de 1964), adoptada el 29 de
julio de 1964. Entrada en vigor: 1º de
octubre de 1964

Esta orden fija el 1º de octubre de 1964
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Derecho de Autor de 1963 (Nº 10 de 1963)

Reglamento relativo al Derecho de Autor
(aduanas), 1964 (S.I. Nº 231 de 1964),
adoptada el 23 de septiembre de 1964.
Entrada en vigor: 1º de octubre de 1964

Este reglamento reemplaza al de fecha 22 de
marzo de 1928, adoptado por la Dirección
General de Aduanas con arreglo al
artículo 165 de la Ley de Propiedad Industrial
y Comercial (protección) de 1927, artículo
que fue derogado por la Ley de Derecho de
Autor de 1963

El propósito del reglamento es:

a) prescribir la forma de las
notificaciones por las que se pide a la
Dirección General de Aduanas que
trate como mercancías prohibidas los
ejemplares de obras o grabaciones
sujetas a derecho de autor producidos
fuera del Estado que, si se hubieran
producido en el territorio de éste,
estarían en infracción;

b) prescribir la tasa que ha de pagarse
por la notificación;

c) fijar los requisitos relativos al
suministro de información y a la
obligación de indemnizar a la
Dirección General de Aduanas por
cualquier obligación o gasto resultante
de la retención de los ejemplares.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Reglas relativas al Derecho de Autor (registro
de obras de teatro), 1964 (S.I. Nº 178
de 1964), adoptadas el 20 de julio de 1964.
Entrada en vigor: 1º de octubre de 1964

Estas reglas establecen la obligación de llevar
en las salas de espectáculos un registro de las
obras de teatro allí representadas.

Reglamento relativo al Derecho de Autor
(pago de regalías sobre las grabaciones), 1964
(S.I. Nº 179 de 1964), adoptado el 20 de
julio de 1964. Entrada en vigor: 1º de
octubre de 1964

Este reglamento contiene ciertas
prescripciones relativas a las circunstancias,
especificadas en la Ley de Derecho de Autor
de 1963, en las que los fabricantes pueden
hacer grabaciones de obras musicales sin
infringir el derecho de autor sobre éstas.
Reemplaza en parte al Reglamento relativo al
Derecho de Autor de 1927.

Reglamento relativo al Derecho de Autor
(publicación de ciertas obras), 1964
(S.I. Nº 180 de 1964), adoptado el 20 de
julio de 1964. Entrada en vigor: 1º de
octubre de 1964

Este reglamento establece las condiciones en
las que pueden publicarse ciertos manuscritos
antiguos sujetos a derecho de autor.

Reglamento relativo al Derecho de Autor
(exención de la entrega de libros a ciertas
bibliotecas), 1964 (S.I. Nº 181 de 1964),
adoptado el 20 de julio de 1964. Entrada en
vigor: 1º de octubre de 1964

En este reglamento se especifican las
publicaciones exentas de la aplicación de las
disposiciones del artículo 56 de la Ley de
Derecho de Autor de 1963 que impone a los
editores la obligación de entregar ejemplares
de los libros a ciertas bibliotecas.

Reglas relativas al Derecho de Autor
(actuaciones ante el Director General de
Aduanas), 1964 (S.I. Nº 204 de 1964),
adoptado el 11 de agosto de 1964. Entrada
en vigor: 1º de octubre de 1964

Estas reglas prescriben el procedimiento que
ha de seguirse en las audiencias ante el
Director General de Aduanas vinculadas con
ciertos asuntos relacionados con la Ley sobre
el Derecho de Autor de 1963.

Reglas modificatorias de las Reglas de 1964
relativas al Derecho de Autor (actuaciones
ante el Director General de Aduanas), 1993
(S.I. Nº 218 de 1993), adoptadas el 27 de
julio de 1993. Entrada en vigor: 16 de
agosto de 1993

Por estas reglas se modifican las tasas
pagaderas en virtud de las Reglas de 1964
relativas al Derecho de Autor (actuaciones
ante el Director General de Aduanas)
(Nº 204 de 1964).

Orden relativa al Derecho de Autor (países
extranjeros), 1978 (S.I. Nº 132 de 1978),
adoptada el 5 de mayo de 1978. Entrada en
vigor: 5 de mayo de 1978

El efecto de esta orden es extender los
beneficios de la Ley de Derecho de Autor
de 1963, con excepción de los derivados de
los artículos 17 y 19, a los países de la Unión
de Berna y de la Convención Universal sobre
Derecho de Autor.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Orden relativa al Derecho de Autor (países
extranjeros) (Nº 2), 1978 (S.I. Nº 133
de 1978), adoptada el 5 de mayo de 1978.
Entrada en vigor: 5 de mayo de 1978

El efecto de esta orden es extender los
beneficios de los artículos 17 y 19 de la Ley
de Derecho de Autor de 1963 a los países de
la Unión de Berna, de la Convención
Universal sobre Derecho de Autor y de la
Convención de Roma.

Orden relativa al Derecho de autor (países
extranjeros) (enmienda) (Nº 2), 1963
(S.I. Nº 274 de 1963), adoptada el 31 de
diciembre de 1963. Entrada en vigor: 31 de
diciembre de 1963

La orden añade la República del Alto Volta a
los países de la Unión de Berna enumerados
en la Parte I del primer anexo a la Orden
relativa al Derecho de Autor (países
extranjeros) de 1959, y Finlandia y Paraguay,
a los países de la Convención Universal sobre
Derecho de Autor enumerados en la Parte II
del referido anexo.

Orden relativa al Derecho de Autor
(República de Indonesia). 1988 (S.I. Nº 155
de 1988), adoptada el 30 de junio de 1988.
Entrada en vigor: 30 de junio de 1988

El efecto de esta orden es extender los
beneficios del artículo 17 de la Ley de
Derecho de Autor de 1963 a la República de
Indonesia.

Orden relativa al Derecho de Autor
(extensión de su aplicación), 1991
(S.I. Nº 101 de 1991), adoptada el 23 de
abril de 1991. Entrada en vigor: 23 de abril
de 1991

El propósito de esta orden gubernamental es
conferir a los servicios de radiodifusión
independientes previstos en la Ley de
Radiodifusión Sonora y Televisión de 1988
una protección del derecho de autor similar a
la suministrada a Radio Telefis Eireann con
arreglo a la Ley de Derecho de Autor
de 1963.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Protección de los Artistas Intérpretes o
Ejecutantes de 1968, 1968 (S.I. Nº 201
de 1968), adoptada el 19 de septiembre
de 1968. Entrada en vigor: 1º de octubre
de 1968

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1968 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes de 1968 (Nº 19 de 1968).

Orden relativa a la Protección de los Artistas
Intérpretes o Ejecutantes) (países
extranjeros), 1978 (S.I. Nº 134 de 1978),
adoptada el 5 de mayo de 1978. Entrada en
vigor: 5 de mayo de 1978

El efecto de esta orden es extender la
protección de las interpretaciones o
ejecuciones de una obra conferida por la Ley
de Protección de los Artistas Intérpretes o
Ejecutantes de 1968, a las representaciones y
ejecuciones efectuadas en los países de la
Convención de Roma.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Reglamento de las Comunidades Europeas
(protección jurídica de los programas de
ordenador), 1993 (S.I. Nº 26 de 1993),
adoptado el 2 de febrero de 1993. Entrada
en vigor: 31 de diciembre de 1992

El propósito de este reglamento es dar efectos
jurídicos a la Directiva del Consejo de las
Comunidades Europeas (Nº 91/250/CEE)
sobre la protección jurídica de los programas
de ordenador (D.O. Nº L122 de 17 de mayo
de 1991). El reglamento proporciona una
protección expresa del derecho de autor de
programas de ordenador, como obras
literarias. Ello sin perjuicio de cualquier
protección que pueda haber existido antes de
su adopción. En combinación con las Leyes
de Derecho de Autor de 1963 y 1987, el
reglamento, confiere efectos jurídicos a todas
las prescripciones establecidas con arreglo a
la Directiva para la protección de los
programas de ordenador.

Reglamento de las Comunidades Europeas
(plazo de protección del derecho de
autor), 1995 (S.I. Nº 158 de 1995), adoptado
el 23 de junio de 1995. Entrada en vigor:
1º de julio de 1995

El propósito de este reglamento es armonizar
el plazo de protección del derecho de autor y
algunos derechos conexos con el establecido
por otros Estados miembros de la UE de
conformidad con la Directiva 93/98/CEE del
Consejo, adoptada el 29 de octubre de 1993.

Orden relativa al Derecho de Autor (países
extranjeros), 1996 (S.I. Nº de 1996)

El propósito de esta orden es extender las
disposiciones de la legislación irlandesa sobre
el derecho de autor a los países de la OMC.

Orden relativa a la Protección de los Artistas
Intérpretes o Ejecutantes (países extranjeros)
(enmienda), 1996 (S.I. Nº de 1996)

El propósito de esta orden es extender las
disposiciones de la legislación irlandesa sobre
protección de los artistas intérpretes o
ejecutantes a los países de la OMC.

Marcas de fábrica o de comercio

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio
de 1963, 1964 (S.I. Nº 34 de 1964),
adoptada el 25 de febrero de 1964. Entrada
en vigor: 1º de abril de 1964

La orden fija el 1º de abril de 1964 como
fecha de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio de 1963
(Nº 9 de 1963). En virtud de la Regla 3 de
las Reglas relativas a las Marcas de Fábrica o
de Comercio de 1963, estas reglas también
entraron en vigor el 1º de abril de 1964.

Reglas relativas al Registro de los Agentes de
Marcas de Fábrica o de Comercio, 1964
(S.I. Nº 35 de 1964), adoptadas el 25 de
febrero de 1964. Entrada en vigor: 1º de
abril de 1964

Estas reglas contienen disposiciones relativas
al registro de los agentes de marcas de
fábrica o de comercio con arreglo al
artículo 69 de la Ley de Marcas de Fábrica o
de Comercio de 1963 (Nº 9 de 1963).
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Reglas relativas a las Marcas de Fábrica o de
Comercio, 1963 (S.I. Nº 268 de 1963),
adoptadas el 19 de diciembre de 1963.
Entrada en vigor: 19 de diciembre de 1963

Estas reglas se adoptaron en virtud del
artículo 3 de la Ley de Marcas de Fábrica o
de Comercio de 1963 y entraron en vigor en
la fecha fijada para la entrada en vigor de esa
ley. Reemplazaron a las Reglas relativas a
las Marcas de Fábrica o de Comercio
adoptadas en virtud de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927
(con excepción de los artículos 20, 21 y 22
de las Reglas relativas a la Propiedad
Industrial de 1927).

Reglas relativas al Registro de Agentes de
Marcas de Fábrica o de Comercio
(enmienda), 1985 (S.I. Nº 371 de 1985),
adoptadas el 22 de noviembre de 1985.
Entrada en vigor: 1º de diciembre de 1985

Estas reglas introducen ciertas modificaciones
en las tasas y otros aspectos relacionados con
el registro de los agentes de marcas de
fábrica o de comercio con arreglo al
artículo 69 de la Ley de Marcas de Fábrica o
de Comercio de 1963 (Nº 9 de 1963).

Reglas modificatorias de las Reglas sobre
Marcas de Fábrica o de Comercio de 1963,
1992 (S.I. Nº 313 de 1992), adoptadas el
27 de octubre de 1992. Entrada en vigor:
12 de noviembre de 1992

Por estas reglas se modifican el nivel de las
tasas establecidas en las reglas originales
de 1963.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional) (enmienda), 1968
(S.I. Nº 32 de 1968), adoptada el 6 de
febrero de 1968. Entrada en vigor: 6 de
febrero de 1968

Esta enmienda extiende el efecto de la orden
principal a la Argentina, Chipre, Dahomey,
Malta, Togo, Puerto Rico, Islas Vírgenes
(EE.UU.), Samoa (EE.UU.), Guam y el
Uruguay.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional) (enmienda), 1963
(S.I. Nº 275 de 1963), adoptada el 31 de
diciembre de 1963. Entrada en vigor: 31 de
diciembre de 1963

Esta enmienda extiende el efecto de la orden
principal a la República Centroafricana, la
República del Chad, la República del Congo
(Brazzaville), la República de Côte d'Ivoire,
el Reino de Laos, la República Federal de
Nigeria y la República del Alto Volta.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional) (enmienda), 1963
(S.I. Nº 30 de 1966), adoptada el 15 de
febrero de 1966. Entrada en vigor: 15 de
febrero de 1966

Esta enmienda extiende el efecto de la orden
principal a Argelia, Gabón, Kenya, Malawi,
Mauritania, Filipinas, Senegal, Sudáfrica,
Rodesia del Sur, Trinidad y Tabago, Uganda,
la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas
y Zambia.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Orden relativa a los Dibujos o Modelos y las
Marcas de Fábrica o de Comercio
(disposiciones aplicables en el plano
internacional) (enmienda), 1996 (S.I. Nº 37
de 1996)

El propósito de esta orden es extender las
disposiciones de la legislación irlandesa
relativa a los dibujos o modelos y las marcas
de fábrica o de comercio a los países de la
OMC.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional) (enmienda), 1976
(S.I. Nº 316 de 1976), adoptada el 20 de
diciembre de 1976. Entrada en vigor: 20 de
diciembre de 1976

La enmienda extiende el efecto de la orden
principal a Benin, Camerún, Egipto, la
República Democrática Alemana, Iraq,
Jordania, Sri Lanka y Zaire.

Indicaciones geográficas

Reglamento relativo a las Comunidades
Europeas (definición, descripción y
presentación de las bebidas
espirituosas), 1995 (S.I. Nº 300 de 1995),
adoptado el 16 de noviembre de 1995

Este reglamento tiene por principal objeto
establecer sanciones por la infracción de
ciertas disposiciones de los
reglamentos 1576/89 y 1014/90 de la CE
relativos a la definición, descripción y
presentación de las bebidas espirituosas y
conferir facultades para el acceso de los
funcionarios autorizados a ciertos locales.

Dibujos o modelos industriales

Reglas relativas a la Propiedad Industrial
(enmienda), 1964 (S.I. Nº 176 de 1964),
adoptadas el 20 de julio. Entrada en vigor:
20 de julio de 1964

Estas reglas derogan la Regla 17 relativa a la
Propiedad Industrial de 1927 referente a los
días y horas de atención al público en la
oficina. Establecen que, con ciertas
excepciones, la oficina estará abierta al
público todas las semanas de lunes a viernes,
entre 9.45 y 16.15 horas.

Reglas relativas a la Propiedad Industrial
(enmienda) (Nº 2), 1980 (S.I. Nº 412
de 1980), adoptadas el 30 de diciembre
de 1980. Entrada en vigor: 1º de enero
de 1981

Por estas reglas se modifican las clases y
subclases de la clasificación de mercancías a
efectos del registro de dibujos o modelos.

Reglas modificatorias de las Reglas de
Propiedad Industrial de 1927
(enmienda), 1987 (S.I. Nº 332 de 1987),
adoptadas el 18 de diciembre de 1987.
Entrada en vigor: 1º de enero de 1988

Estas reglas introducen ciertas modificaciones
de las tasas que deben pagarse con respecto a
los dibujos o modelos.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Reglas relativas a la Propiedad Industrial
(enmienda), 1969 (S.I. Nº 190 de 1969),
adoptadas el 6 de octubre de 1969. Entrada
en vigor: 1º de noviembre de 1969

Por estas reglas se modifican las Reglas
relativas a la Propiedad Industrial de 1927,
reemplazando la lista de la Clasificación de
mercancías para el registro de dibujos o
modelos del anexo III de las mismas por una
lista de las clases y subclases de la
Clasificación Internacional de Dibujos y
Modelos Industriales de conformidad con el
Arreglo de Locarno de octubre de 1968.

Orden relativa a la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927
(artículo 152) (declaración), 1976
(S.I. Nº 315 de 1976), adoptada el 20 de
diciembre de 1976. Entrada en vigor: 20 de
diciembre de 1976

Por esta orden se declaran aplicables a la
India las disposiciones del artículo 152 de la
Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección) de 1927.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional), 1959 (S.I. Nº 22
de 1959), adoptada el 13 de febrero de 1959.
Entrada en vigor: 13 de febrero de 1959

En virtud de esta orden, las disposiciones del
artículo 152 de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927,
modificada (que establecían que debía
concederse prioridad a una persona que
hubiera solicitado la protección de cualquier
invento, dibujo o modelo o marca de fábrica
o de comercio en un Estado extranjero) se
hicieron aplicables a los Estados enumerados
en el anexo. Estos eran Estados que estaban
vinculados con Irlanda por el Convenio
Internacional para la Protección de la
Propiedad Industrial. Se revocaban todas las
órdenes anteriores dictadas en virtud del
referido artículo.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional) (enmienda), 1966
(S.I. Nº 30 de 1966), adoptada el 15 de
febrero de 1966. Entrada en vigor: 15 de
febrero de 1966

Por esta enmienda se extienden los efectos de
la Orden principal a Argelia, Gabón, Kenya,
Malawi, Mauritania, Filipinas, Senegal,
Sudáfrica, Rhodesia del Sur, Trinidad y
Tabago, Uganda, la Unión de Repúblicas
Soviéticas Socialistas y Zambia.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional) (enmienda), 1968
(S.I. Nº 32 de 1968), adoptada el 6 de
febrero de 1968. Entrada en vigor: 6 de
febrero de 1968

Esta enmienda extiende el efecto de la orden
principal a la Argentina, Chipre, Dahomey,
Malta, Togo, Puerto Rico, las Islas Vírgenes
(EE.UU.), Samoa (EE.UU.), Guam y el
Uruguay.
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fecha de entrada en vigor

Descripción

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional) (enmienda), 1976
(S.I. Nº 316 de 1976), adoptada el 20 de
diciembre de 1976. Entrada en vigor: 20 de
diciembre de 1976

Por esta enmienda se extienden los efectos de
la orden principal a Benin, Camerún, Egipto,
la República Democrática Alemana, Iraq,
Jordania, Sri Lanka y Zaire.

Orden relativa a las Patentes, los Dibujos o
Modelos y las Marcas de Fábrica o de
Comercio (disposiciones aplicables en el
plano internacional), 1987 (S.I. Nº 223
de 1987), adoptada el 2 de septiembre
de 1987. Entrada en vigor: 2 de septiembre
de 1987

Por esta orden se da cumplimiento a
obligaciones asumidas por Irlanda en virtud
del Convenio Internacional para la Protección
de la Propiedad Industrial con respecto a las
solicitudes de patentes, dibujos o modelos y
marcas de fábrica o de comercio efectuadas
en los países del Convenio enumerados en el
anexo.

Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección), 1927, Nº 16 (Parte III: Dibujos
o modelos; Parte IV: Disposiciones
generales relativas a ... los dibujos o
modelos) (F) PI 1928, 214

Esta ley contiene disposiciones relativas a la
concesión de patentes de invención, el
registro de dibujos o modelos y marcas de
fábrica o de comercio y la definición y
protección de los derechos de autor en la
República de Irlanda.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927 (protección), 1927 (Nº 60 de 1927),
adoptadas el 27 de julio de 1927. Entrada en
vigor: Partes VI y VII, 1º de agosto de 1927
y Partes I a V y Preliminar y anexos I y II,
1º de octubre de 1927

Esta orden prescribe que la Ley de 1927
entrará en vigor el 1º de octubre de 1927 con
respecto a los dibujos o modelos.

Ley modificatoria de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección), 1949
(Nº 32 de 1929)

Esta ley deroga ciertas disposiciones de la
Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección) de 1927.

Ley modificatoria de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección), 1957
(Nº 13 de 1957)

Por esta ley se modifican las Leyes de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927 y 1929, a fin de aplicar la revisión
del Convenio para la Protección de la
Propiedad Industrial firmada en Londres
en 1934, la revisión del Convenio sobre el
Derecho de Autor de Berna firmada en
Bruselas en 1948 y la Convención Universal
sobre Derecho de Autor firmada en Ginebra
en 1952 e introducir otras disposiciones
conexas.
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Orden de entrada en vigor de la Ley
modificatoria de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección)
(enmienda) de 1958, (S.I. Nº 182 de 1958),
adoptada el 26 de agosto de 1958. Entrada
en vigor: 1º de octubre de 1958

Esta orden pone en vigor la Ley
modificatoria de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1958 a
partir del 1º de octubre de 1958.

Patentes (incluida la protección de las
variedades vegetales)5

Orden relativa a la Ley de Patentes de 1964
(artículo 93) (declaración), 1976
(S.I. Nº 314 de 1976), adoptada el 20 de
diciembre de 1976. Entrada en vigor: 20 de
diciembre de 1976

Por esta orden se declara que, a los efectos
de la Ley de Patentes de 1964, la India se
considera un país del Convenio.

Reglamento de las Comunidades Europeas
(certificado complementario de
protección), 1993 (S.I. Nº 125 de 1993),
adoptado el 5 de mayo de 1993. Entrada en
vigor: 2 de enero de 1993

En este reglamento se fijan las tasas y se
prescriben los procedimientos para la
solicitud de certificados complementarios de
protección y para la concesión de éstos.
El propósito del reglamento es dar plena
vigencia al Reglamento Nº 1768/92 del
Consejo (CEE) sobre creación de un
certificado complementario de protección
para los medicamentos, a partir del 2 de
enero de 1993.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992, 1992 (S.I. Nº 181
de 1992), adoptada el 17 de junio de 1992.
Entrada en vigor: 1º de agosto de 1992

Esta orden fija el 1º de agosto de 1992 como
fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992. Las Reglas relativas a las
Patentes de 1992 y las Reglas relativas al
Registro de los Agentes de Patentes de 1992
entran en vigor en la misma fecha.

Reglas relativas a las Patentes, 1992
(S.I. Nº 179 de 1992), adoptadas el 2 de
julio de 1992. Entrada en vigor: 2 de julio
de 1992

Estas reglas, establecidas en virtud de la Ley
de Patentes de 1992, entraron en vigor el
1º de agosto de 1992, fecha fijada por el
Ministro para la entrada en vigor de la Ley.
Las reglas prescriben los formularios que han
de utilizarse, las tasas que han de pagarse y
los procedimientos que han de seguirse en
relación con la concesión de patentes con
arreglo a las disposiciones de la Ley.
También contienen ciertas disposiciones
relativas a las solicitudes de patentes europeas
y a las patentes europeas con designación del
Estado, así como a las solicitudes de patentes
internacionales presentadas en la Oficina de
Patentes.

5Nota: Las leyes y reglamentos comprendidos en esta categoría también se han notificado al
Departamento de Agricultura.
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Reglas relativas a las Patentes (enmienda)
(Nº 2), 1987 (S.I. Nº 330 de 1987),
adoptadas el 18 de diciembre de 1987.
Entrada en vigor: 1º de enero de 1988

Estas reglas contienen ciertas modificaciones
de las tasas que deben pagarse con respecto a
las patentes.

Reglas relativas a los Registros de Agentes y
Auxiliares de Patentes (enmienda), 1987
(S.I. Nº 285 de 1987), adoptadas el 3 de
noviembre de 1987. Entrada en vigor: 9 de
noviembre de 1987

Por estas reglas se modifican las tasas que
deben pagarse en relación con el registro de
agentes y auxiliares de patentes con arreglo a
los artículos 86 y 96 de la Ley de Patentes
de 1964 (Nº 12 de 1964).

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1986 (S.I. Nº 76 de 1986),
adoptadas el 27 de marzo de 1986. Entrada
en vigor: 1º de abril de 1986

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1985 (S.I. Nº 45 de 1985),
adoptadas el 27 de febrero de 1985. Entrada
en vigor: 1º de marzo de 1985

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1983 (S.I. Nº 198 de 1983),
adoptadas el 13 de julio de 1983. Entrada en
vigor: 1º de agosto de 1983

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1982 (S.I. Nº 199 de 1982),
adoptadas el 25 de junio de 1982. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1982

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1980 (S.I. Nº 186 de 1980),
adoptadas el 18 de junio de 1980. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1980

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), (Nº 2), 1979
(S.I. Nº 300 de 1979), adoptadas el 4 de
septiembre de 1979. Entrada en vigor: 4 de
septiembre de 1979

Por estas reglas se modifican las reglas
relativas a las patentes de 1965, en lo que se
refiere a los requisitos para la presentación de
solicitudes fraccionarias.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1979 (S.I. Nº 52 de 1979),
adoptadas el 19 de febrero de 1979. Entrada
en vigor: 19 de febrero de 1979

Por estas reglas se introduce una
modificación de las Reglas relativas a las
Patentes de 1965 por la que se permite la
presentación de copias no certificadas de
especificaciones británicas completas
aceptadas impresas, como prueba de
novedad.



IP/N/1/IRL/1
Página 13

Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Reglas relativas a las Patentes (enmienda)
(No 2), 1978 (S.I. Nº 241 de 1978),
adoptadas el 23 de agosto de 1978. Entrada
en vigor: 23 de agosto de 1978

Por estas reglas se introduce una
modificación en las Reglas relativas a las
Patentes de 1965 por la que se permite la
presentación de ciertos tipos de pruebas de
publicación anterior.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1978 (S.I. Nº 110 de 1978),
adoptadas el 5 de abril de 1978. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1978

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1976 (S.I. Nº 165 de 1976),
adoptadas el 15 de julio de 1976. Entrada en
vigor: 1º de noviembre de 1976

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1974 (S.I. Nº 20 de 1974),
adoptadas el 11 de febrero de 1974. Entrada
en vigor: 1º de abril de 1974

Por estas reglas se introducen ciertas
modificaciones de las tasas que deben pagarse
con respecto a las patentes.

Reglas relativas al Registro de Agentes y
Auxiliares de Patentes, 1966 (S.I. Nº 139
de 1966), adoptadas el 20 de junio de 1966.
Entrada en vigor: 20 de junio de 1966

Estas reglas contienen disposiciones relativas
al registro de agentes y auxiliares de patentes
con arreglo al artículo 86 de la Ley de
Patentes de 1964 (Nº 12 de 1964).

Reglas relativas a las Patentes
(enmienda), 1970 (S.I. Nº 159 de 1970),
adoptadas el 9 de julio de 1970. Entrada en
vigor: 9 de julio de 1970

Por estas reglas se introducen modificaciones
de las Reglas relativas a las Patentes de 1965,
en lo que respecta a los plazos establecidos
para ciertos casos.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964, 1966 (S.I. Nº 91 de 1966),
adoptada el 2 de mayo de 1966. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1966

Por esta orden se fija el 1º de julio de 1966
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964 (Nº 12 de 1964). En virtud
del artículo 3 de las Reglas relativas a las
Patentes de 1965, esas reglas también
entraron en vigor el 1º de julio de 1966.

Ordenación de las Reglas relativas al Registro
de Agentes de Patentes de 1992 (S.I. Nº 180
de 1992), adoptada el 17 de junio de 1992.
Entrada en vigor: 1º de agosto de 1992

Estas reglas prescriben las tasas y
procedimientos relacionados con el registro
de agentes de patentes con arreglo a la
Parte X de la Ley de Patentes de 1992.
Entraron en vigor el 1º de agosto de 1992.

Orden relativa a las patentes (disposiciones
aplicables en el plano internacional), 1996
(S.I. Nº 38 de 1996)

El propósito de esta orden es extender las
disposiciones de la legislación irlandesa de
patentes a los países de la OMC.
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Ley de Variedades Vegetales (derechos de
propiedad), 1980 (S.I. Nº 24 de 1980),
adoptada el 14 de julio de 1980

Ley que crea derechos de propiedad sobre las
variedades de géneros o especies botánicos;
prevé la concesión de tales derechos a las
personas que obtengan o descubran las
referidas variedades, así como el modo de
hacer valer los derechos concedidos;
establece la Oficina del Registrador de los
Derechos de Seleccionadores de Variedades
Vegetales; define las funciones del titular de
esa Oficina; contiene otras disposiciones
conexas, y ratifica el Convenio Internacional
sobre la Protección de Variedades Nuevas de
Plantas de 2 de diciembre de 1961,
modificado el 10 de noviembre de 1972 y el
23 de octubre de 1978.

Orden de entrada en vigor de a la Ley de
Variedades Vegetales (derechos de propiedad)
de 1980 (S.I. Nº 22 de 1981), adoptada el
22 de enero de 1981

Fija el 22 de enero de 1981 como fecha de
entrada en vigor de la Ley citada.

Reglamentos relativos a las variedades
vegetales (derechos de propiedad)
(S.I. Nº 23 de 1981), que entró en vigor el
22 de enero de 1981

Definen y amplían la lista de géneros o
especies botánicos amparados por la Ley y,
en el S.I. Nº 23 de 1981, fijan las tasas
correspondientes.

(S.I. Nº 137 de 1984), que entró en vigor el
31 de mayo de 1984

(S.I. Nº 46 de 1988), que entró en vigor el
26 de enero de 1986

(S.I. Nº 46 de 1988), que entró en vigor el
24 de marzo de 1988

(S.I. Nº 199 de 1990), que entró en vigor el
6 de julio de 1990

(S.I. Nº 31 de 1991), que entró en vigor el
21 de febrero de 1991

(S.I. Nº 35 de 1992), que entró en vigor el
10 de febrero de 1992

(S.I. Nº 396 de 1992), que entró en vigor el
4 de diciembre de 1992

(S.I. Nº 78 de 1993), que entró en vigor el
11 de marzo de 1993

(S.I. Nº 332 de 1993), que entró en vigor el
11 de noviembre de 1993
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(S.I. Nº 393 de 1994), que entró en vigor el
29 de noviembre de 1994

Reglamento relativo a los Derechos de los
Seleccionadores de Variedades Vegetales
(forma de la certificación), 1982 (S.I. Nº 19
de 1982). Entrada en vigor: 26 de febrero
de 1982

Prescribe la forma de los certificados de
derechos de seleccionador de variedades
vegetales.

Órdenes relativas a la Ley de Variedades
Vegetales (derechos de propiedad) de 1980
(países del Convenio)

Órdenes:

(S.I. Nº 190 de 1981) de 19 de mayo
de 1981
(S.I. Nº 284 de 1985) de 9 de mayo de 1985

Designa como países del Convenio los que
son parte en el Convenio Internacional sobre
la Protección de Nuevas Variedades de
Plantas modificado.

Esquemas de trazado (topografías) de
circuitos integrados

Reglamento de las Comunidades Europeas
(protección de las topografías de los
productos semiconductores) (enmienda), 1993
(S.I. Nº 310 de 1993), adoptado el 29 de
octubre de 1993. Entrada en vigor: 29 de
octubre de 1993

Este reglamento modifica el Reglamento de
las Comunidades Europeas (protección de
topografías de productos semiconductores)
de 1988 (S.I. Nº 101 de 1988) y da vigencia
a las Decisiones 93/16/CEE y 93/17/CEE del
Consejo y la Decisión de 27 de septiembre
de 1993 modificatoria de la
Decisión 93/16/CEE, que extienden la
protección jurídica de las topografías de
productos semiconductores con arreglo a la
Directiva 87/54/CEE de la CE de 16 de
diciembre de 1986, a determinados países y
territorios.

Este reglamento también extiende la
protección permanente a los países y
territorios que han otorgado protección con
un nivel aceptable y con carácter permanente
a las topografías de la Comunidad.

El reglamento extiende asimismo la
protección, con carácter temporal, a los
Estados Unidos hasta el 31 de diciembre
de 1993 y a algunos territorios de ultramar
hasta el 31 de diciembre de 1994, a reserva
de reciprocidad, es decir, de que las
compañías u otras personas jurídicas de los
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Estados miembros gocen de protección
similar en los Estados Unidos o en el
territorio de ultramar de que se trate. La
Comisión determinará cuáles son los
territorios enumerados en el segundo anexo
que satisfacen el requisito de reciprocidad y
lo comunicará a los Estados miembros.

Este reglamento también declara que las
disposiciones de instrumentos legales
anteriores, que concedían la protección de
topografías de conformidad con decisiones
previas del Consejo, entrarían en vigor en las
fechas establecidas en esas decisiones, y no
en las fechas de los tales instrumentos.

También establece que las decisiones futuras
del Consejo sobre la extensión de la
protección de las topografías tendrán vigencia
en Irlanda sin necesidad de que se adopten
nuevos instrumentos legales para aplicarlas.

Reglamento de las Comunidades Europeas
(protección de topografías de productos
semiconductores), 1988 (S.I. Nº 101
de 1988), adoptado el 13 de mayo de 1988.
Entrada en vigor: 13 de mayo de 1988

Este reglamento tiene por objeto dar vigencia
a la Directiva 87/54/CEE del Consejo sobre
la protección jurídica de topografías de
productos semiconductores. El reglamento
establece la subsistencia de un derecho sobre
las topografías que sean originales, en el
sentido de que hayan sido diseñadas por el
creador y no sean corrientes en la industria
de los semiconductores. Gozan
automáticamente de la protección los
nacionales/residentes y personas jurídicas de
los Estados miembros, así como algunas otras
personas indicadas en el artículo 3(5) y en el
anexo a la Decisión del Consejo de 26 de
octubre de 1987. La protección que otorga el
reglamento consiste en el derecho exclusivo
de reproducción y de explotación comercial
de las topografías. Existen algunas
excepciones a este derecho exclusivo
[artículos 4(2), 4(3) y 4 (4)]. El derecho
comienza en el momento de la creación y
dura diez años a partir de la primera
explotación comercial o 15 años a partir de la
creación. El reglamento define los casos de
infracción y los recursos civiles disponibles
en tales supuestos. También se incluye una
cláusula de infracción inocente
[artículo 6(3)].
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Reglamento de las Comunidades Europeas
(protección de las topografías de productos
semiconductores) (enmienda), 1991
(S.I. Nº 318 de 1991), adoptado el 10 de
diciembre de 1991. Entrada en vigor: 10 de
diciembre de 1991

Este reglamento modifica el Reglamento de
las Comunidades Europeas (protección de las
topografías de productos semiconductores)
de 1988 (S.I. Nº 101 de 1988) y da vigencia
a las Decisiones 90/510/CEE y 90/511/CEE
del Consejo de 9 de octubre de 1990 que
extienden a determinados países y territorios
la protección jurídica de las topografías de
productos semiconductores con arreglo a la
Directiva 87/54/CEE de 16 de diciembre
de 1986.

Por estas decisiones se establece lo siguiente:

1) La extensión permanente de la protección
a los países y territorios que hayan concedido
protección en un nivel aceptable y con
carácter permanente a las topografías de la
Comunidad.

2) La extensión de la protección con carácter
temporal, hasta el 31 de diciembre de 1992, a
algunos otros países y territorios, a reserva
de reciprocidad, es decir, de que las personas
jurídicas de los Estados miembros gocen de
una protección similar en el país o territorio
de ultramar de que se trate. La Comisión
determinará cuáles son los países y territorios
enumerados en el segundo anexo que
satisfacen el requisito de reciprocidad y lo
comunicará a los Estados miembros.

Protección de información no divulgada

Delito (civil) de revelación de secretos Éste se comete cuando una persona recibe
una información sujeta a una obligación de
reserva protegida por la ley en circunstancias
que le imponen un deber de buena fe y actúa
de manera incompatible con tal deber.

Es una figura del derecho consuetudinario.

Prevención del abuso de los derechos de
propiedad intelectual

Ley de Derecho de Autor, 1963 (Nº 10
de 1963)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas al derecho de autor y materias
afines, que reemplazan a las contenidas en las
Partes VI y VII de la Ley de Propiedad
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Industrial y Comercial (protección) de 1927 y
en otros instrumentos legales conexos y
regula materias relacionadas con las
antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Derecho de Autor de 1963 (S.I. Nº 177
de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1964 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Derecho de Autor de 1963
(Nº 10 de 1963).

Ley de Derecho de Autor (enmienda), 1987
(Nº 24 de 1987)

Ley modificatoria de la Ley de Derecho de
Autor de 1963.

Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes, 1968 (Nº 19 de 1968)

Esta ley tiene por objeto prevenir la
realización de grabaciones o películas no
autorizadas de interpretaciones o ejecuciones
de obras literarias, teatrales, musicales o
artísticas, así como la radiodifusión no
autorizada de tales interpretaciones o
ejecuciones.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Protección de los Artistas Intérpretes o
Ejecutantes de 1968, 1968 (S.I. Nº 201
de 1968)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1968 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes de 1968 (Nº 19 de 1968).

Ley de Marcas de Fábrica o de
Comercio, 1963 (Nº 9 de 1963)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las marcas de fábrica o de
comercio y materias afines, que reemplazan a
las contenidas en la Parte IV y (en cuanto se
vincula con tales marcas) y la Parte V de la
Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección) de 1927, así como en otros
instrumentos legales conexos, y regula otras
materias relacionadas con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio
de 1963, 1964 (S.I. Nº 34 de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de abril de 1964
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio de 1963
(Nº 9 de 1963). En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Marcas de Fábrica o
de Comercio de 1963, la fecha de entrada en
vigor de estas reglas fue también el 1º de
abril de 1964.

Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección), 1927 (Nº 16 de 1927)

Esta ley contiene disposiciones relativas a la
concesión de patentes de invención, el
registro de dibujos o modelos y de marcas de
fábrica o de comercio y la definición y
protección del derecho de autor en la
República de Irlanda.
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Orden de entrada en vigor de la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927, 1927 (Nº 60 de 1927)

Las distintas partes de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927,
(Nº 16 de 1927) entrarán en vigor en las
siguientes fechas:

Partes VI y VII, el 1º de agosto de 1927;

la Parte Preliminar y las Partes I a V (ambas
inclusive), así como los anexos I y II, el
1º de octubre de 1927.

Ley de Patentes, 1992 (Nº 1 de 1992) Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y materias afines que
reemplazan a las contenidas en las Leyes de
Patentes de 1964 y 1966; permite aplicar
ciertos convenios internacionales sobre
patentes, y regula otras materias relacionadas
con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992, 1992 (S.I. Nº 181
de 1992), adoptada el 17 de junio de 1992.
Entrada en vigor: 1º de agosto de 1992

Por esta orden se fija el 1º de agosto de 1992
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992. Las Reglas relativas a las
Patentes de 1992 y las Reglas relativas al
Registro de los Agentes de Patentes de 1992
entraron en vigor en la misma fecha.

Ley de Patentes, 1964 (S.I. Nº 12 de 1964) Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y materias afines que
reemplazan a las contenidas en la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927 en cuanto se vinculan con las
patentes en otros instrumentos legales
referentes a las mismas, y regula otras
materias relacionadas con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964, 1966 (S.I. Nº 91 de 1966),
adoptada el 2 de mayo de 1966. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1966

Por esta orden se fija el 1º de julio de 1966
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964. En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Patentes de 1965, la
fecha de entrada en vigor de estas reglas fue
también el 1º de julio de 1966.

Procedimientos judiciales civiles y recursos

Ley de Derecho de Autor, 1963 (Nº 10
de 1963)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas al derecho de autor y materias afines
que reemplazan a las contenidas en las
Partes VI y VII de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927 y
en otros instrumentos legales conexos, y
regula otras materias relacionadas con las
antedichas.
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Orden de entrada en vigor de la Ley de
Derecho de Autor de 1963, 1964
(S.I. Nº 177 de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1964 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Derecho de Autor de 1963 (Nº 10
de 1963).

Ley de Derecho de Autor (enmienda), 1987
(Nº 24 de 1987)

Ley modificatoria de la Ley de Derecho de
Autor de 1963.

Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes, 1968 (Nº 19 de 1968)

Esta ley tiene por objeto prevenir la
realización de grabaciones o películas no
autorizadas de interpretaciones o ejecuciones
de obras literarias, teatrales, musicales y
artísticas, y la radiodifusión no autorizada de
tales interpretaciones o ejecuciones.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Protección de los Artistas Intérpretes o
Ejecutantes de 1968, 1968 (S.I. Nº 201
de 1968)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1968 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes de 1968 (Nº 19 de 1968).

Ley de Marcas de Fábrica o de
Comercio, 1963 (Nº 9 de 1963)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las marcas de fábrica y de
comercio y materias afines, que reemplazan a
las disposiciones de la Parte IV y (en cuanto
se vinculan con tales marcas) la Parte V de la
Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección) de 1927, así como en otros
instrumentos legales conexos, y regula otras
materias relacionadas con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio de 1963,
1964 (S.I. Nº 34 de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de abril de 1964
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio de 1963
(Nº 9 de 1963). En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Marcas de Fábrica o
de Comercio de 1963, la fecha de entrada en
vigor de estas Reglas fue también el 1º de
abril de 1964.

Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección), 1927 (Nº 16 de 1927)

Esta ley contiene disposiciones relativas a la
concesión de patentes de invención, el
registro de dibujos o modelos y de marcas de
fábrica o de comercio y la definición y
protección del derecho de autor en la
República de Irlanda.



IP/N/1/IRL/1
Página 21

Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927, 1927 (Nº 60 de 1927)

Las distintas partes de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927
(Nº 16 de 1927) entrarán en vigor en las
siguientes fechas:

Partes VI y VII, el primer día de agosto
de 1927;

la Parte Preliminar y las Partes I a V (ambas
inclusive), así como los anexos I y II, el
primer día de octubre de 1927.

Ley de Patentes, 1992 (Nº 1 de 1992) Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y materias afines que
reemplazan las contenidas en las Leyes de
Patentes de 1964 y 1966; permite aplicar
ciertos convenios internacionales sobre
patentes, y regula otras materias relacionadas
con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992, 1992 (S.I. Nº 181
de 1992), adoptada el 17 de junio de 1992.
Entrada en vigor: 1º de agosto de 1992.

Por esta orden se fija el 1º de agosto de 1992
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992. Las Reglas relativas a las
Patentes de 1992 y las Reglas relativas al
Registro de Agentes de Patentes de 1992
entraron en vigor en la misma fecha.

Ley de Patentes, 1964 (S.I. Nº 12 de 1964) Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y materias afines que
reemplazan a las contenidas en la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927 en cuanto se vinculan con las
patentes, así como en otros instrumentos
legales referentes a las mismas, y regula otras
materias relacionadas con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964, 1966 (S.I. Nº 91 de 1966),
adoptada el 2 de mayo de 1966. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1966.

Por esta orden se fija el 1º de julio de 1966
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964. En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Patentes de 1965, la
fecha de entrada en vigor de estas Reglas fue
también el 1º de julio de 1966.

Medidas judiciales provisionales

Ley de Derecho de Autor, 1963 (Nº 10
de 1963)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a los derechos de autor y materias
afines que reemplazan a las contenidas en las
Partes VI y VII de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927 y
en otros instrumentos legales conexos, y
regula otras materias relacionadas con las
antedichas.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Derecho de Autor de 1963 (S.I. Nº 177
de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1964 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Derecho de Autor de 1963 (Nº 10
de 1963).

Ley de Derecho de Autor (enmienda), 1987
(Nº 24 de 1987)

Ley modificatoria de la Ley de Derecho de
Autor de 1963.

Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes, 1968 (Nº 19 de 1968)

Esta ley tiene por objeto prevenir la
realización de grabaciones o películas no
autorizadas de interpretaciones o ejecuciones
de obras literarias, teatrales, musicales y
artísticas, y la radiodifusión no autorizada de
tales interpretaciones o ejecuciones.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Protección de los Artistas Intérpretes o
Ejecutantes de 1968, 1968 (S.I. Nº 201
de 1968)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1968 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes de 1968 (Nº 19 de 1968).

Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio,
1963 (Nº 9 de 1963)

Esta Ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las marcas de fábrica o de
comercio y materias afines que reemplazan a
las contenidas en la Parte IV y (en cuanto se
vinculan con tales marcas) en la Parte V de la
Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección) de 1927, así como en otros
instrumentos legales conexos, y regula otras
materias relacionadas con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica y de Comercio de 1963,
1964 (S.I. Nº 34 de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de abril de 1964
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica y de Comercio de 1963
(Nº 9 de 1963). En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Marcas de Fábrica y
de Comercio de 1963, la fecha de entrada en
vigor de estas Reglas fue también el 1º de
abril de 1964.

Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección), 1927 (Nº 16 de 1927)

Esta ley contiene disposiciones relativas a la
concesión de patentes de invención, el
registro de dibujos y modelos y de marcas de
fábrica o de comercio y la definición y
protección del derecho de autor en la
República de Irlanda.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927, 1927 (Nº 60 de 1927)

Las distintas partes de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927
(Nº 16 de 1927) entrarán en vigor en las
fechas que se indican a continuación:

Partes VI y VII, el primer día de agosto de
1927;

La Parte Preliminar y las Partes I y V (ambas
inclusive), así como los anexos I y II, el
primer día de octubre de 1927.

Ley de Patentes, 1992 (Nº 1 de 1992) Esta Ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y otras materias afines
que reemplazan a las contenidas en las Leyes
de Patentes de 1964 y 1966; permite la
aplicación de ciertos convenios
internacionales sobre patentes, y regula otras
materias relacionadas con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992, 1992 (S.I. Nº 181
de 1992), adoptada el 17 de junio de 1992.
Entrada en vigor: 1º de agosto de 1992.

Por esta orden se fija el 1º de agosto de 1992
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992. Las Reglas relativas a las
Patentes de 1992 y las Reglas relativas al
Registro de Agentes de Patentes de 1992
entraron en vigor en la misma fecha.

Ley de Patentes, 1964 (S.I. Nº 12 de 1964) Esta Ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y materias afines que
reemplazan a las contenidas en la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927 en cuanto se vinculan con las
patentes, así como en otros instrumentos
legales referentes a las mismas, y regula
otras materias relacionadas con las
antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964, 1966 (S.I. Nº 91 de 1966),
adoptada el 2 de mayo de 1966. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1966.

Por esta orden se fija el 1º de julio de 1966
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964. En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Patentes de 1965, la
fecha de entrada en vigor de estas Reglas fue
también el 1º de julio de 1966.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Prescripciones especiales relacionadas con las
medidas en frontera

Reglamento Nº 3295/94 del Consejo (CE)
Reglamento Nº 1367/95 de la Comisión (CE)

Estos reglamentos establecen un sistema
destinado a proteger a los titulares de marcas
de fábrica de comercio, derechos sobre
dibujos o modelos, derechos de autor o
derechos conexos registrados, contra el
despacho a libre práctica, exportación,
reexportación o inclusión en un régimen de
suspensión, de mercancías con usurpación de
marca y de mercancías piratas.

Se ha redactado un reglamento nacional
titulado "Reglamento de las Comunidades
Europeas de 1995 (Mercancías con
usurpación de marca y mercancías piratas)" a
fin de dar vigencia al Reglamento del
Consejo.

Procedimientos penales

Ley de Derecho de Autor, 1963 (Nº 10
de 1963)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas al derecho de autor y materias afines
que reemplazan a las contenidas en las
Partes VI y VII de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927 y
en otros instrumentos legales conexos, y
regulan otras materias vinculadas con las
antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Derecho de Autor de 1963, 1964
(S.I. Nº 177 de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1964 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Derecho de Autor de 1963 (Nº 10
de 1963).

Ley de Derecho de Autor (enmienda), 1987
(Nº 24 de 1987)

Ley modificatoria de la Ley de Derecho de
Autor de 1963.

Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes, 1968 (Nº 19 de 1968)

Esta ley tiene por objeto prevenir la
realización de grabaciones o películas no
autorizadas de interpretaciones o ejecuciones
de obras literarias, teatrales, musicales o
artísticas, así como la radiodifusión no
autorizada de tales interpretaciones o
ejecuciones.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Protección de los Artistas Intérpretes o
Ejecutantes de 1968, 1968 (S.I. Nº 201
de 1968)

Por esta orden se fija el 1º de octubre
de 1968 como fecha de entrada en vigor de la
Ley de Protección de los Artistas Intérpretes
o Ejecutantes de 1968 (Nº 19 de 1968).
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Ley de Marcas de Fábrica o de
Comercio, 1963 (Nº 9 de 1963)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las marcas de fábrica y de
comercio y otras materias afines que
reemplazan a las contenidas en la Parte IV y
(en cuanto se vinculan con tales marcas) en la
Parte V de la Ley de Propiedad Industrial y
Comercial (protección) de 1927, así como en
otros instrumentos legales conexos, y regula
otras materias relacionadas con las
antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio
de 1963, 1964 (S.I. Nº 34 de 1964)

Por esta orden se fija el 1º de abril de 1964
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio de 1963
(Nº 9 de 1963). En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Marcas de Fábrica o
de Comercio de 1963, la fecha de entrada en
vigor de estas reglas fue también el 1º de
abril de 1964.

Ley de Propiedad Industrial y Comercial
(protección), 1927 (Nº 16 de 1927)

Esta ley contiene disposiciones relativas a la
concesión de patentes de invención, el
registro de dibujos y modelos y marcas de
fábrica o de comercio y la definición y
protección del derecho de autor en la
República de Irlanda.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927, 1927 (Nº 60 de 1927)

Las distintas partes de la Ley de Propiedad
Industrial y Comercial (protección) de 1927
(Nº 16 de 1927) entrarán en vigor en las
fechas que se indican a continuación:

Las Partes VI y VII, el primer día de agosto
de 1927;

la Parte Preliminar y las Partes I a V (ambas
inclusive) así como los anexos I y II, el 1º de
octubre de 1927.

Ley de Patentes, 1992 (Nº 1 de 1992) Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y otras materias afines
que reemplazan a las contenidas en las Leyes
de Patentes de 1964 y 1966; permite aplicar
ciertos convenios internacionales sobre
patentes, y regula otras materias relacionadas
con las antedichas.
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Título, fecha de adopción y
fecha de entrada en vigor

Descripción

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992, 1992 (S.I. Nº 181
de 1992), adoptada el 17 de junio de 1992.
Entrada en vigor: 1º de agosto de 1992

Por esta orden se fija el 1º de agosto de 1992
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1992. Las Reglas relativas a las
Patentes de 1992 y las Reglas relativas al
Registro de Agentes de Patentes de 1992
entraron en vigor en la misma fecha.

Ley de Patentes de 1964 (S.I. Nº 12
de 1964)

Esta ley contiene nuevas disposiciones
relativas a las patentes y otras materias afines
que reemplazan a las contenidas en la Ley de
Propiedad Industrial y Comercial (protección)
de 1927 en cuanto se vinculan con las
patentes, así como en otros instrumentos
legales referentes a las mismas, y regula otras
materias vinculadas con las antedichas.

Orden de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1966, 1966 (S.I. Nº 91 de 1966),
adoptada el 2 de mayo de 1966. Entrada en
vigor: 1º de julio de 1966

Por esta orden se fija el 1º de julio de 1966
como fecha de entrada en vigor de la Ley de
Patentes de 1964. En virtud del artículo 3 de
las Reglas relativas a las Patentes de 1965, la
fecha de entrada en vigor de estas reglas fue
también el 1º de julio de 1966.

Otros procedimientos y recursos
administrativos comprendidos en lo que
antecede

- -




